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Art¡cU!O tercel'o,-.Los proceqimientos para determinación del
gradQ d.~ pioqegrac:li'l<Piiidg.d de los productos afectados por este
Decreto serán definidos por el Ministerio de Industria, de
acuerdo con los de Hacienda y éomercio, por medio de nor
mas complementarias al presente Decreto. El mismo Ministerio
dictará las .disposiciones oportunas para qUe las industrias
productoras. de .. det~rgentes d~ unos u otros tipos consignen
en los envases en que expidan sus detergentes las rotulaciones
necesarias para diferenciar fácilmente los biodegradables de
los que no lo son, asi como la indicación de que en ningún
caso estos últimos podrán ser. utilizados ni entregados a los
consumidores a partir del treip,tade junio ,de mil novecientos
setenta.'

Articulo cuaito.~El Ministerio de Industria, de acUerdo con
los de Hacienda, Gohemg.cióriY OmnerciO, dictg.r!Í en cac:lg.
caso las normas convenipntes pg.r¡¡ reglj.lg.r q reglg.mentg.r· la
fabricación y el tlSo industrial c:le cuantas prepg.raciopes ten-

sioactivas. conocidas o por conocer; no previstas en el presente
Decreto, pudieran originar contaminaciones perjudiciales en las
aguas púplicas u otros perjuicios púplicos.

Articulo quinto;-Quedan derogada!> las normas del Decreto
noventa y tres/mil novecientos sesenta y ocho, de dieciocho
de enero, que se opongan a lo establecido en el presente De
creto, así como cualquier otra disposición que le contravenga.

Articulo sexto.-Este Decreto entrará en vigor g.l siguiente
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Asi 10 dispongo por el presente Decreto', dado en Madrid
a veintiséis de diciembre de mil noveciento,~ sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno,
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DE HACIENDA

REGLA1VIENTO General de Recaudación, aprobado por Decreto 3154/1968, de 14 de noviemlJre. (Contimiación.)

Art. 67. Compensación a instancia del sujeto pl1-sivo.

1. Compete a los Delegllidos de Hacienda acordar. a
instancia de los obliglj;pos al pago, la compensación de las
deudastributarirus a faVG:I.' dél Estad.o ql.le, .enC9ntl'ándo,se
en periodo voluntariq c:le recauP¡li\;iPn, g'ePlJ;P ingresarse
en las Cajas de las Delegaciones de Haciénpa.con cUa),
quiera de los créditos enumerados en' el númeF() dos del.
artic,u1o 65" que, reconocipOS 3, favor del obligado, deban
ha.cerse ef.ectivos en J3, ~isma, Delegación de Hacienda.

2. .La solicitud de compensación contendrá los siguien
tes requisitos:

a) Nombre v apellidos, razón social o denominaciím
y domicilio del sujeto Pllisivo.

b) Deuda tributaria cuya compensación se solicita,
indicando su i~porte, p'eriodo de recaudación .en que se
encj.Íentra y., 'en su caso, fecha de vencimiento del plazo
(.le ingreSO volunt!1!riq y refen~ncia cqntable.

1;) oréditoG<)Iltra el Estª,dO r:;py3, gOlnpenSación !Se
ofrece. indic3,ncto su importe y natl.lrale¡'ja.

4) Decl3,ración !'l)<presa de 00 !1a,hIi!T sido li!nd9,sado el
crédito.

3. Con la ins,tancía. se ¡¡.compañg.r« necesariamente él
(:loc1J!nen tq que cOntenga el actq admini,stratiVo jllstmca
Uvo de la liqlliqez y firm~a del créditocontrll.el Estaqq,
sin cuyo requisito no se admitirá a trámite. Asimismo, se
a.djunt!lirá el ejemplar de la notifica¡;ión de la deuda,
y si ésta, flJli!se de cUantía sllperipr al cr~mto se entre
gal'á cheque, talón, o carta de p!!,go del ingreso d!'l la
diferencia.

4. En los supuestos de deu<las orlgina,qas pqr decla
raciones-liquidaciones efectuQ4~s por el Ilujeto p¡¡..¡>ivo !t.
qu\'! &e refiere eln'4m~o tr'es del arti<;llJq 115 y €n¡l..qué
llos '!'ln que los ,interesados renunqien a, la mt~po&igi(m

de toda clase de recursos contra los actoS administrativos
por ¡-os que se recon03canlos créditos y las deudas,deberá
formalizarse por escrito la renuncia a los r'ecursos a que
alude dicho número;

t\rt. 68. Compensación automá,tica.

l. La compensación se producirá automáticamente, sI
la auwrizanlasnonnas re!p.llQ49!'~ q.e gQ4a trihuto, sin
Ilepesidad de g.~Jl!erdo ¡¡,dmin,i!>tr!!<tiVQ, CUa,n,dO &~ tra,l¡e dE¡
de).lc1as trilJutari3ls que <l.eban l1lg,re~llortle me4illrnte decla,
ra,ción-liquidaGiÓn y de (lrMitos del slj.jetq pasiv¡:¡ frente
a la AdministrSición por devoluciones del mi&m,o tributo
que se ingresa. gl sujeto pasivo. en estos casos, deducirá

del importe debido por la declaración-liquidación el de
su crédito, justificando la existencia de éste e íngre
sando, si procede, la diferencia a favor del Tesoro,

2 La DireGción Qenerg.l del Tesoro y I?resupuestos po
drá ampliar 19.· aplicación de la compensación auto
mátic'a a supuestos distintos de los contemplados en el
número anterior.

Art. 69. Efectos de la comPensación.

1. Acordada la compensación, el crédito y la deuda
qlj.edará,n .extmguidos en la cantidad concurrente.

2. Como consecuencia de lo dispuesto en el número
anterior, la Administración entregará al interesado el
justificantE' oportuno de la extinción de la deuda tribu
taria y declarará extinguido el crédito compensado.
practicando las operaciones contables precisas.

3. Cug.np.o el crédito ,sea superiOr g.l importe de la
delld,a triputarig.,la Admini¡>tración Practicará liquida.
ción minorando el ,crédito y expresando la cuantía del
remanente a favor de! inter'esado.

4. EllJ todo Callo, la extinción o mlnorl1,cipt¡ liel cr~

ditq compensado sep¡¡,rticipar;'l al órg¡j,11o QUe ttlJblenr.
ordenado o deba ordenar su pago.

CAPITtJLO nI

Restantes fOrInas de extipct9n

Art. 70. Condonación.

1. Las deudas sólo podrán ser opjeto de condonación,
rebaja o perdón, en virtud de Ley, !'ln la cuantía y con
los r!'quisitos q).le en la mi~llla se deter:minen.

2. La comtonación, extingue la, deU(ia ~n, lq~ térmi·
nos previstos en la Ley que la otorgu,e.

I\rt. 71, JnsolvenCÍ;t,

l.L;as deudas que nO !1ayan ppgiqo J:lapert¡e e!ecUvat$
por insolvencia probada del sujeto pasivo y demás rffipon.
sables se declararán provisionalmente extinguidas en la· '
cuanti¡¡ pr9Gedepte, en tanto no se l'eJ:labilite1-l deptroctel
pwazo de prescripción. "

2. Si y'encido este plazo no se hubiere rehabiUt&do ~
l:iel.ldll" quectará ésta definitivamente exting~da.

3. ):.,a cl.ecl?>ra,lliÓn de m~olv'enc1a se a.jllst¡¡!T$. a.Ja,s nor.
mas contenidas en el :{.¡ipro In qe este ~egla~entq.
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erocedimiento de recaudación en periodo
voluntario

TITULO PRIMERO

Régimen general

CAPITULO PRIMERO

Normas comunes

liri. 72. Organos.-Sus competenoia!!.

1. La recaudación en periodo voluntario se llevará ..
oabo por los órganos enumerados en el articulo sexto.

2: Las atribuciones de cada uno de estos órgan08
vendrán determinadas por lo dispuesto. en los Regla
mentos Orgánicos de la Ad.ministración Central y Terri
torial del Ministerio 'lie Hacienda. por las disposiciones
de este Reglamento, de su Instrucción. del Reglamento
del Personal Recaudador y por las normas reguladoras
de los respectivos tributos.

Art. 73. Iniciación y conclusión.

1. La r·ecaudación en periodo voluntario se iniciará:
a) El dia de la notificación. expresa o tácita, de la

liquidación a,l sujeto pasivo, cuando ésta se practique indi
vidualmente.

b) En la fecha· de aperturá del respectivo .plazo de
ingreso, cuando se trate de tributos de cobro pOT recibo
que sean objeto de notificación colectiva y periódica.

e) Tratándose de declaraciones-liquidaciones, en la fe
cha de comienzo del pla.zo reglamentario paa-a su presen
taCión

2. La recaudación. en periodo voluntario concluirá el
.día del vencimiento de los correspondientes plazos de
ingreso señaJados en el articulo 20.

CAPITULO II

Ingresos en la Tesorería de' la Dirección General
del Tesoro y Presupuestos. Tesorerías de las Dele

gaciones de Hacienda y Depositarías especiales

Art.74. Ingresos.

Se ingresarán en las Caj<as de la· Dirección General
del Tesoro y Presupuestos, DelegaciOlIles de Hacienda y
Depositarías especiaJes, .según los casos, las deudas a
favor del T,esoro, cualquiera qu'e sea su cuantia. cuando
no esté eXJpresamente previsto en este Réglam·ento que
el ingreso pueda o haya de efectuarse en la Caja de
otros órganos recaudadores.

Art. 75, Medios, justificantes y documentación de loo
ingresos.

1. Los obligados al pago; para efectUar sus ingresos
emlas Cajas menCiO!l1<Uidas en el artículo anterior, podrán
valerse de cualquiera de los medios de pago en efectivo
previstos en el artículo 24.

2. Las Cajas, una v'ez efectuado el ingreso, entregarán
el justifí.cante de pago que corr'esponda.
. 3. Los obligados a,J. p,ago deberán aportar al tiempo

del ingreso la documentllición que para cada concepto,
preceptivamente, sea exigibIe.

Art. 76. Entidades colaboradora8.

Los ingresos que los: sujetos pasivos efeotúen a través
cIe las Entidades' colaboradora.s en la recaudación de lo!!
tributos se regirán por 10 dispuesto en el capitulO' V de
e~te título.

Ingresos en Zonas de recaudación

Art. 77. Recaudación por recibo.

E,l pago de las deudas tributarias que deban recau
darse mediante recibo, se realizará en las respectivas
Zonas de recaudación.

Art. 78. División de, las deudas y cuantia de los recibos.

1, A ·ef\ecto.'l . de la extensión de los recibos y de su
cargo a las Zonas, las deudas 'se dividirán en:

a) Anuales: A cobrar mediante un solo recibo «l el
segundo semestre, cuanqo su importe total no exced.a de
mil pesetas, y

b) Semestrales: A cobrar fraccionadas en dos recibOB
de igual cuantía, en los semestres primero y segundo.
cuando su importe total ex-ceda de la eXj)['esadacan
tidad.

2. Se ex,ceptúan de esta regulación las deudas por
cuotas irreducibles de cualquier tributo, cuyo régimen se
acomodará a lo dispuesto en los r'cspectiv08 Regla
mentos.

3. Las cUantías expresadas en el número 1 podrán ser
modificadas por el Ministerio de Hacienda.

Jl¡.rt•. 79. Plazoo de ingreso.

1. Los plazos de ingreso en periodo voluntario de
deudas por recibo serán:

a) En el primer semestre: Del 16 de rna1'7..o al 15 de
mayo o inmediato hábil posterior.

b) En el segundo semestre: Del 16 de septiembre al
15 de noviembre o inmediato hábil posterior.

2. En circunstancias excepcionales. el DirectorgeneraJ
del Tesoro y presupuestos, a propuesta del Delegado de
Hacienda respectivo, podrá modificar loo plazos señala.
dos en el número anterior.

Art. 110. Entrega de los recibos.

Ingresados loo recibos en las Tesorerias, se procederá
a su entrega a los Recaudadores junto con las cones
pondientes listas oobratorias. Dicha entrega deberá efec
tuarse antes del último día de loS meses de febrero y
agosto y se acreditará mediante los oportunos pliegos
de caI\go. .

AEt. 81. Regulación de la cobrama.

1. Los Recaudadores presentarán en cada semestré en
las Tesorerias propuesta de itinerario de cobranza en los
distintos pueblos cabeza de Municipio de su Zona para
aprobación por el Delegado de Hacienda pudiendo éste,
además, autorizar el cobro en aquella.s lOcalidade;;, que
por el número de contribuyentes o alejamiento. de la car
pitalidad del Municipio a que' pertenecen sea aconsejable.

2. Al confeccionar el itinerario se tendrá en cuenta
que la recaudación en los pueblos deberá terminar el
día 5 de los meses de mayo y noviembre. No obstante,
los contribuyentes que lo prefieran podrán satisfacer sus
recibos, sin recargo alguno, en la capitalidad de la zona
a partir de esta fecha hasta el término de lo;;, plazos
señalados en el 'articulo 79'Y también en cualquier otrQ
día del mismo, siempre que los recibos estén en poder
de la oficina recaudatoria o intenten el pago en fecha
posterior a la última señalada para la cobranza en su
localidad respectiva.

3. Los contribuyentes de las capitalidades de .zona
podrán efectuar el pa.go de sus recibos en las oficinas
de recaudación durante todo el período voluntario.

4. Las oficinas recaudatorias deberán estar abiertás
en los pueblos seis horas diarias, cuando menos. En las
capitalidades de zona lo estarán cuatro horas diarias.
salvo en los días 6 al 15 de los meses de mayo y no
viembre que permanecerán abiertas ocho horas, cuatro
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por la mafiana y cuatro pór la tarde, sin perjuicio de
poder aumentar el número de ellas en casos excepcio
nales, si asi lo creyese conveniente el Delegado de Ha
cienda, quien hará público sU acuerdo y fijará· el hora·
rio que haya de observarse en tales casos.

5. Los Tesoreros de Hacienda anunciarán la apertura
de ia cobranza en el «Boletin Oficial» de la provincia,
indicando el itinerario aprobado. Asimismo, los Recau
dadores 1.0 . anunciarán por medio de edictos que se
expondrán en las Casas Consistoriales .Y oficinas' recau
datorias, .' indicando el local, dias y horas en que tendrá
lugar la cobranza.

6. Los anuncios y edictos de apertura de cobranza
contendrán la advertencia a los contribuyentes de que,
si dejan transcurrir los plazos .sefialados en' los artícu
los 79 y 92 sin satisfacer los recibos, incurrirán en apre
mio. Igualmente se les recordará que podrán hacer uso
de las modalidades de domiciliación de pago y de ges
tión de abono en Entidades bancarias yOajas de Ahorro.
con arreglo a las normas señaladas en el artículo 83.

Art. 82. Justificante en caso de falta de recibo.

1. El Recaudador facilitará al contribuyente o a la
persona encargada por éste de efectuar el pago, aunque
no lo solicite, justificante haciendo constar que se ha
personado a pagar y la fecha en que lo hace, cuando
por cualquier circunstancia no tuviere en su poder el
recibo o recibos solicitados.

2. La expedición de este justificante sólo procederá
c;uando el contribuyente de que se trate figure inscrito
en los documentos cobratorios y siempre que el peticio
nario exprese el nombre del titular de los recibos, el
concepto impositivo y la localidad a que correspondan.

3. El Recaudador dará cuenta inmediata a la Teso
rería de los .justificantes que expida de acuerdo con los
números anteriores..

Art. 83. Domiciliación del pago en entidades banca,rias
'1 Cajas de Ahorro y' gestión por éstas del pago
de recibos.

l. En las capitalidades de las Zonas y en los pueblos
de la demarcaeión deéistas donde existan entidades ban
carias o Oajas de Ahorro, o'sucursales de las mismas, los
contribuyentes podrán realizar el pago de recibos por
medio de dichas' entidades.

2. Los contribuyentes o sus representantes dirigirán
al Recaudador de su Zona comunicación en laque se
especifiquen los recibos y la entidad que haya de abo
narlos. :Estas comunicaciones, de las que aquéllos remi
tirán copia al establecimiento designado, deberán pre
sentarse antes del comienzo de los plazos de ingreso
voluntario. En otro caso, no surtirán efecto hasta el
semestre stguiente.

3. Las domiciliaciones de pago tendrán validez por
tiempo indefinido, en tanto no sean a.nuladas por el
interesado o rechazadas por el Banco o Caja de Ahorros.

4. Antes de los días· 1 de los meses de mayo y no
viembre o en el primer día de los señalados para la co
branza en cada pueblo, el Recaudador entregará, a la
entidad encargada del pago, lüs recibos acompañados de
relaciones duplicadas en las que consten los 'datos de
la domiciliación. ~"

5. Los recibos de una misma localidad domiciliados
en las distintas Sucursales de cada entidad podrán pre
sentarse al cobro por' el Recaudador en la que se designe
al efecto por ésta.

6. La entidad devolverá diligenciado al Recaudador
uno de los ejemplares de la relación, que sernrá como
justificante de la entrega de los recibos.

7. En las capitalidades de Zona, el' pago al Recauda
dor de los recibos domiciliados se efectuará en .las co
rrespondientes entidades entre losdias 10 al 15 de los
meses de mayo y nOViembre o inmediato hábilposteríor,
mediante cheqUe cruzado a «TeSOro Público -De1ega.ción

de Hacienda e Recaudación de Tributos del Estado - Zona
de ...... l>.

8. Los recibos impagados serán devueltos al Rec.auda
dor, que los deducirá de las relaciones.

9. En los pueblos, los recibos· domiciliados se harán
efectivos el último día de los señalados para la cobranza
en la localidad, debiendo el .Recaudador firmarlos en el
momento de su' abono por la entidad. Los recibos no
satisfechos podrán ser abonados por los contribuyentes
en la capitalidad de la Zona en los plazos señalados en
el articulo 81.

10. Independientemente de la domiciliación del p.ago
de recibos en entidades bancadas y Oajas de Ahorro,
éstas podrán gestionar. en las Recaudaciones respectivas,
durante los plazos señalados en el articulo 79, el pago
de recibos de sus clientes que les hubieren comisionado
para ello, mediante relación duplicada en la que consten
análogos datos a los' que. se hace referencia en el nú
mero 2 de este articulo, de las que le será devuelto un
ejemplar autorizado.

11. Al día siguiente de la presentación de la solici
tud, si no fuera posible hacerlo en el acto, se entregarán
los recibos interesados, previo pago de su ímporte, a
cuyo efecto deberá personarse en las oficinas recauda
torias un empleado del establecimiento gestor, que. entre
gará el duplicado de la relación.

12. Si alguno de los recibos no fuere localizado se
facilitará el justificante señalado en el artículo 82, siem
pre que se den las circunstancias indicadas en el mismo.

Art. 84. Recaudación por patente.

l. La recaudación de patentes, cuando se realice por
los Recaudadores, se acomodará a las normas de este
capítulo, salvo que los Reglamentos de los respectivos
tributos dispongan cosa en· contrario.

2. En los anuncios y edictos de apertura de cobranza
de patentes las Tesorerias y los Recaudadores harán las
mismas advertencias' indicadas en el artículo 81 nú-
mero 6. •

CAP~TULO IV

Ingresos en Aduanas y Oficinas Liquidadoras
de partido

Art. 85. Aduanas.

1. Las deudas tributarias liquidadas por las Aduana.s
se ingresarán por los obligados al pago, según los casos;

a) En el Banco de Espafia cuando se trate de Aduanáis
situadas en loca"idades en que exista sUcursal del mismo.
La Dirección General del Tesoro y Presupuestos, a prO
puesta de la de Aduanas, pqclrá autorizar el i~greso en
la. Caja de-las Delegaciones de Hacienda, incluso en el
caso de que la Aduana radique en .población próxima
a. la. Delegación de Hacienda. No obstante lo dispuesto
anteriormente, la Dirección General del Tesoro y Pre
supuestos, a propuesta de la de Aduanas, podrá disponer
que las cantidades liquidadas en aquellos documentos
que por su naturaleza, o por las características de los
despachos se estime que puedan originar .molestias a
los interesados o perturbación en la buena marcha del
servicio, se ingresen en las Cajas de las Aduanas.

b) En las Oajas de las Aduanas en los restantes casos.
2. Los ingresos por formalización a que se refieren

las Ordenanzas de Aduanas se harán, en todo caso, en las
Delegaciones de Hacienda.

Art. 86. Oficinas Liquidadoras de partido.

1. La recaudación de los Impuestos Generales· sobre
Sucesiones y sobre Transmisiones Patrimonüües y Actos
Juridicos DocumentadOs se llevará a cabo por las Ofi
cinas Liquidadoras de partido, a cargo de los· Registra
dores de la Propiedad, cuando hubiesen sido liquidados
por los mismos.
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2. Practiradas las liquidaciones, los sujetos pasivos
harán efectiva la cantidad total· por todos los conceptos
en l~> respectiva Oficina Liquidadora.

CAPITULO V

Ingresos por medio de entü:j,ades colaboradoras

Art. 87 Autorización.

1. El Ministerio de Haciellda podrá autorizar a 1M
entidades bancarias inscritas en· el Eegistro de Bancos
y a las Cajas de Ahorro dependientes del Instituto de
Crédito de las. mismas, la apertura de cuentas de recau
dación de tributos, con la denominacién de «TesoroPú
blico.-Cuenta restringida de la Delegación de Hacienda
de ...... para la recaudación de tributos».

2. podrá ingresarse en dichas entidades colaboradoras
el importe de 1M deudas tributari.as que expresamente
determine el citado Ministerio.

Art. 88. Ingresos.

Los ingresos en cuenta restringida de recaudación po
drán realizarse a elección del sujeto pasivo por cualquiera
de los medios de pa,go que se enumeran a continuación,
que se corresponderán exactamente con el importe de
la deuda: '.'

a) Dinero de curso legal.
b) Giro, transferencia bancaria, cheque o talón de

cuenta corriente, expedidos con cargo a cuentas o fondos
en el establecimiento perceptor.

e) Giro, transferencia bancaria, cheque o talón de
cuenta corriente expedidos con cargo a otra entidad ban
caria o Caja de Ahorros. En este caso la formalización
del ingreso en la cuellta corriente restringida quedará
supeditada a la aceptación del medio de pago por el
establecimiento· colaborador.

Art. 89. Tramitación.

1. Los obligados al pago que sé sirvan del procedl
xniento regulado en este capítulo presentarán o remiti
rán el documento .que contenga la liquidación a cualquier
entidad colaboradora autorizada.

2. Al documento aludido en el número anterior se
aeompañará el medio de pago elegido.

3. Efectuadas 1M comprobaciones pertinentes y acep.
tado el medio de pago, la entidad colaboradora expedirá
y entregará al interesado el oportuno justificante de pago,
haciendo constar en éste y en la documentación que
remitirá a la Delegación de Hacienda su número de
identificación como tal entidad, la fecha de ingreso y el
número que a éste corresponda.

Art. 90. Poder liberatorio de los justificantes.

Los justificantes de p3Jgo expedidos por las entidades
colaboradoras surtirán para los obligados al pago los
mismos efectos que si el ingreso se hubiera rea.li2iado en
una Delegación de Hacienda y, en consecuencia, queda
rán .liberados para con el Tesoro en la fecha de ingreso
que se consigne en aquéllos, por el importe figurado en
el mismo y obligada ante él Tesoro Público la entidad
que recibió el pago.

. 'l'ITULO n

Prórroga de los plazos para ingreso en período
voluntario

Art.91. Supuestos de aplicación.

1. Los obligados al pago que no hubieran satisfecho
sus deudas en los plaZos. señalados en el artículo 20 po
drán, no obstante, pagarlas sin apremio dentro de los
plaros y con el recal.'goque sefiala el articulo siguiente.

2. Lo dispuesto en el número anterior no será de
aplicación a las deudas tributarias de los Impuestos Ge
nerales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones Patri
moniales y Actqs Jurídicos Documentados, mientras llub
sistan las normas específicae, que regulen el pago de
estos tributos.

Arto 92 Plazos y recargo de prórroga.

1. Los plazos de la prórroga serán los sigUientes! &e-.
gün las dístintas clases de deudas:

A) Deud.a~ a· q.ue s~ refiere el número 2 del articU
lo 20:

a) Vencidas el día 10 de cada mes: del dla 11 al 25
de dicho mes.

b) Vencidas el día 25 de cada mes: del dia 26 al 10
del mes s1guiente.

Bl Deudas a que se refiere el. número 7 del articu
lo 20: del día 16' al último de cada uno de los meses
de mayo y noviembre. El pago se realizará exclusiva.
mente en las oficinas recaudatorias de la capitalidad
de Zona, que deberán permanecer abiertas seis horas
diarias, al menos, durante este plazo.

C) Deudas a que. se refieren los números 3, 4, 5 Y 9
del articulo 20 y el articulo 155, 3, aj; quince días natu
rales, a contar del vencimiento del respectivo plazo; y
deudas a que se refiere el número 6 del artículo 20. hasta

" la fecha de su ingreso.
2. Si el dia de vencimiento fuese illhábil, el plazo

de prórroga finalizará el inmediato hábil posterior.
3. El recargo de prórroga será del 10 por 100 y se hará

efectivo conjuntamente con las deudas sobre que re·
catga.

4. El recargo correspondiente a las deudas ingresadas'
dentro de los plazos de prórroga se liquidará por la Ad"
ministración,caso de no haber sido ingresado por el
obligado al pago.

5. El recargo de prórroga es incompatible con el de
apremio.

6. El importe del. recargo de prórroga corresponde al
Tesoro, salvo en el caso de valores en recibo, en que el
recargo se percibir¡í por mitad por aquél y por el Re
caudador, sin que 'la p¡trticipación de éste,por ningún
motivo, pueda exceder de 20.000 pesetas por cada deudor,
pudiendo variar este limite el Ministerio de Hacienda
cuando las circunstancias lo aconsejen.

LIBRO II!

Procedimiento de recaudación en via
de apremio

TITULO PRIMERO

CAPITULO PRIMERO

Disposidones generales

Art. 93. Ca.rácter del procedi'.m.iento.

1. El procedimiento de apremio será exclusivamente
administrativo, siendo privativa de la Administración ~a

competencia para entender del mismo y resolver todas
sus incidencias, sin que los Tribunales de cualquier grado
y jurisdicción puedan admitir demanda (} pretensión al
guna en esta materia, a menos que se justifique que se
ha agotado la vía administrativa o que la Administración
decline el conocimiento del asunto en :favor de lá ju.
risdicción ordinaria.

2. El procedimiento se inicia e impulsa de oficio en
todos sus trámites y una. vez iniciado sólo. se suspenderá
en los casos y en la forma prevista en el artículo 190.
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3. Tal procedimiento se seguirá con sujeción a laS dis
posiciones conteI1idas en este Reglamento, correspondien
do a los Delegados de Hacienda 'velar por la pure;\a de
aquél, con facultad para anularlas actuaciones practi
cadas' con posterioridad al trámite en que se aprecie la
existencia de vicio o defecto.

Art. 94, Títulos que llevan aparejáda ejecución,

l. Tendrán el carácter de titulos acreditativos del cré
dito, a efectos de despachar. la ejecución por viade apr~

mio administrativo:
a) Las nHáciones certificadas de delldores por valore~

en recibo opatéhte, expedidas por los R,ecaudadores
b) Las certificaciones de descubierto en. los demás ca

sos, expedidas por los funcionarios a cuyo cargo esté el
control contable de los ingresos

2. Estos títulos tendrán la misma fuerza ejecutiva que
.111. sentencia judicial para proceder contra los bienes y
derechos de los deudores.

Arto 95. Providencia de apremio.

1. La Providencia de apremio es el acto de la Adm1
nistración que despacha la ejecuciém contra. el patrimonio
del deudor en virtud de uno de los títulos que precisa el
artículo anterior

2. Son autoridades competentes para dictarla los Te
soreros. de Hacienda.

3. La citada Providencia ordenará la ejecución forzo
sa sobre los bienes y derechos del deudor. fijando el
recargo que corresponde exigir sobre el importe de la
deuda.

4. Solamente podrá ser impugnada la Providencia de
apremio por:

11.) Pago.
b) Prescripción.
e) Aplazamiento.
d) Falta de notificación reglamentaria de la llquida

e16n.
e) Defecto formal en el titulo expedido para la eje

cución.
5. La vía. de llipremiÓ .será improcedente si se hubiere

omitido la providencia de lliprem1o.

Ario 96. Booargo de apremio.

l. El recargo de apremio será dél 20 por 100 del 1m.
porte de la deuda,

2. En el recargo de apremio hecho efeCtivo participa
rán el Tesoro y el Recaudador Por mitad. sin que pueda
exceder la participación de éste en el recargo liquidado
en un solo procedimiento de lliprem10 de la cantidad de
veinte mil pesi!tas. El Ministerio de Hacienda revisará
este límite cuando las circunstancias lo aconsejen.

Arto 97. Iniciación del procedimiento.

El procedimiento de apremio se inicia cuando, vencidos
los plazos de ingreso a que se refieren los artículos 20 y
92, no se hubiese satisfecho la deuda y se expida, en con·
secuencia. el titulo que lleva aparejada ejecución.--·

Art. 98. Término del procedimiento.

1:1 procedimiento de apremio termina:

4) Con la aprobación parla Tesoreria del expediente
remitido por el Recaudador con solvencia del débito.

'ti) Con el acuerdo de dicha Dependencia de insolven
eia total o parcial.,

e) Con el acuerdo del Delegado de Hacienda de haber
quedado ext1nguido el débito por cualquier otra causa
legal.

Art. 99. Práctica·de las notificaciones ene) procedimien
to de a.premio

1. Toda notificación deberá contener:
a) Texto integro del a,cto
b) Recursos que eontrá el mismo procedan. autoridad

o Tribuna! ante quien pueda interponerse y plazo para
su interposición

e) Motivos únicos de oposición o recurso, SI el acto
notificado es la providenc.iade apremio.

d) Los requel'lmientosqÜt han de hacerse al notificado
en los casos' también seflaJados en el presente Regla
mento

e) Advertencia de qúe el procedimiento. aunque se
mterponga recurso. solamente se suspenderá en los tér
minos y condIciones señalados en el articulo 190,

i) Fecha en que la notificación se practica.

2,. La notificación se practicará personandose el eje
cutoren el. domlCilio. del interesado o en el de sus repre
sentantes legales o voluntarios.. si los hubiere señalado
previamente. La cédula será firmada por el notificado o
persona que se encuentre en el domicilio antes indicado
y, en este último caso, se hará constar en aquélla su pa
rentesco o la razón de permanencia en tal. domicilio. Pe
no saber o negarse a firmar cualquiera de las personas
mencionadas, lo b.ani.n en su lugar dos testigos

3. La cédula de notificación quedará en poder del eje-:'
cutor para unirla al expediente y un duplicado será en
tregado a la persona con quien se haya entendido 'la di
ligencia

4. Las oficinas recaudatorias podrán hacer uso del sI&
tema de notificaCiones con acuse de recibo regulado ofi
cialment€ por el Servicio de .Correos. uniéndose el acu"e
de recibo. una vez tramitada la notificación, al. expe
di~nte de referencia. Este sistema se empleará siempre
qUe la notificaclón haya de practicarse fuera de la capi
talidad de la Zona y surtirá efecto aunque el destinatario
se negare a recibir el pliego, que en todo caso indicará
la ofil,üna de donde procede, circunstancia aquella que se
hará constar también en la tarjeta de recibo.

5. Las notificaciones a' sujetos pasivos con residencia
en el extranjero se harán, por una sola vez, en el «Bole
tín Oficial del Estado». salvo lo que dispone el articulo 46
de la Ley General Tributaria.

6. En la primera notificaciÓn que se haga a un int~

resado en procedimiento de apremio que resida fuera de
la Zona donde se tramite el expédiente. se le' invitará
para que designe en ésta persona que le represente y reci
ba las notificaciones que hayan de hacérsele.

7. Si se trata. de deudores cuyo domicllio no es cono
cido. la notificación se hará mediante edictps que se
publicarán en el tablón de anunCios de la Alcaldia de la
capitalidad de la Zona donde se tramite el expediente
y ·en el \<BoletíD Oficial» de la prOVincia. con el fin de
que comp¡¡rezca. por sI o por medio de representante. en
el ex,pediente ejecutivo que se le sigue, Transcurridos ocho
días desde la publicación del edicto en el «Boletín Oficial»
sin personarse el interesado, será declarado en rebeldía,
mediante providencia dictada en el ex,pediente por el
Recaudador. A partir de este momento; todas las noti
ficaciones que hayan de hacerse al deudor se practicarán
en la propia oficina recaudatoria por lectura de la pro
videncia, o acuerdo correspondiente, consignando en el
expediente diligencia de haberlo hecho. .

CAPITULO II

Expedición y trámite de los títulos para ejecución

Art. 100. Relaciones de deudores por recibo.

l. Finl\.lizados los plazos de' ingreso' en periodo volun~

tario y de prórroga, se suspenderá el cobro de recibos, y los
Recaudadores procederán seguidamente a la formación de
relaciones triplicadas nominativas de deudores, con d~
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tfÚl~ q!,!.)ps rec~qo~ gorre~pond~ente~ a c~g~ ¡¡no,c!'lrti
ficanqo que dic~9,s geWiores no h~n p~gado sjls recil:¡ps
en el indic~qo perio(J.o.

2. 'Los tres ejemplares deJas e¡¡:pr!'lsad~srela,ciolle&se-,
rán elltregados por loS RecauqaqQr~s en l¡¡,s Tesorerías ge
HacÍ!mda o T!'!mitidOs a ésta,s antes ¡iel elía 7 lie los meSeS
de jun~o y di¡íiembre

3.' Los Tesoreros díctarán Providencia d!,! ~premio, g<>n
signánqola en lo.s. tres ejemPlares de las relaciones cerc
tificadas. conservando uno y devolvienlio los otrOsgos
a l~ corresponliiente Rec(tlldación qentro de los tres qí~s

sig\lÍentes al df Sll recibo, pa,r~ qlle se siga elprogedi
miento de ¡;¡,pren.no a partir del qía Mbil inmedi¡;¡,.tQ$ic
gllÍente al de regepción de las rel~ciones.

Art. 161. Certiijcaciones de, descubierto.

1. Las certificaciones de descubierto contendrán ios
datos siguientes;

a) Nombl'e y apellidos, razón social o denQminación del
sujeto pasivo. localidad y domicilio de éste.

b) concepto e importe de la deuda y periodo a que
corresponde.

e) Indicación e¡¡¡presa de que ésta no ha sido satís
fecha y d.e haber expirado el plazo de ingresó cOITespon
diente.

el) .Fecha en que la certificación se expide.
2. Recibidas en Tesorería estas certificacioúes. los Teso

reros dictarán y consignarán en' ellas, previas las oportu
nas comprobaciones. la Providencia de apremio.cargán
dalas seguidamente a la Recaudación que correspond¡;¡,..

3. Excepcionalmente. las certificaciones de descubierto
porgeudas contra Entidades loc~l.!esy Organismos Autó
nomos de la Administración quedarán en poder delaTe
sarería para su tramítación conforme el capítulo séptimo
de este título.

4.' Las certificaciones de descubierto· de liquidaciones
giradas por oficinas· de partido, por los Impuestos Gene"
rales sobre Sucesiones y sobre Transmisiones PatrimQ
níales y Actos Jundicos Documentados. se expedirán y
remitirán a la Delegación de HaCienda como disponen
las normas reguladoras de dichos Impuestos.

Art. 102. Notificación de laprovidencia.de apremio.

lo Los Recaudadores notificarán a los interesados,exhi
l)iéndj}le~ si. lo pidieren la relación en que figuren, la
ProvidenCia de apreInío dictada por ·el Tesorero, en la
fOl'maque en este Reglamento seestablece,concediéndOe
les un plazO.de veinticuatro hora.s para hacer. pago del
débito, previniéndoles de que, de no .hacerloasí, se prOe
c~erá sin más al embargo de sus bienes.

2. Tratándose de certificaciones de descubierto, la nOe
tlficaciónde la Providencia de apremio se efectuará,
como máximo. dentro de los diez días sigulente.s al de la
entrada de aquéllas en la Recaudación.

CAPITULO III

Actuaciones previas al emPlll'go de bienes

Art. 103. Autorización judicial para la entrada eneldo-
rnicilio del deudor.

1. :Ex~ibiend.o los. Corre~pQnqientes Htí.l~bs ej~cutiVos,

los ftec~u4~ores solicit¡¡'rán de los Jueges municipal~s,

cOml!J'¡¡alell o Ae pa:¡; del c:IQmi¡¡iliq c!e los deudQr!'ls. autori
zll.CiÓn parÍ!! la entr~c:Ill. en el dQml¡¡ilio c:Ie éstos.

2. si en t¡;¡,. pQl:¡lfi¡¡ión ~tlbierª, m4sde un Jllez mU
nic~pª!, la solicitllc! se formulflif4aIl.te ·c;¡l· DeC!:irnQ:

3·. Los Jueces requeridos qeper4Il Qtonm:r ~a autor~a

ción qe¡:¡tm c:Ie !a,s veintiqIJa,trohor¡;¡.s sigt.¡f,entes a ll¡¡rIell
pegic!ll.. '1 si tn:msc¡¡rriqo tll,! pla;¡:o no ~a huqieran COncl'
didpo la q!'lneglj,mn, ¡Ofl ReClj,Uc:lll;dores remitir4n a 111;5
Te&!!re¡)i¡l;!? ge HacieIlc:la lQs titul!:lsejecutivQIl r, en $t¡
CaSO. las relaciones de que trata el número 5 siguient¡¡,

_._--~---~

con¡;ignanqo en ellos gíligengiael'presJva del 11l0tivO qUe

detepll1p.aJa {elJ1l.sión. '/' .' .
4. . ~a,s .Te~or~rías; '. eIl el S1JPui'lstp ~nteri9r, gll;ráI1 cuen·

ta¡;¡,l J:)el~¡¡~dq lir ffaGírn4~.y éste, el>'ponienl-io ~os 11l0tJ·
vo.:;¡de sU. p~tWióIl, .so.licitar4 del Jue;¡: ge f'ri¡:n~r~ 1ns"
tanCla correspondiente la autorización referilia" qu!,! d~be:

rá ser concedída dentro de cuarenta y ocho horas. y pon
drá los hechos .en conocimiento del Fiscal 0" la audiencia
a los efectos que procedan

5. Lo.s fl,ecal,ldadores. podrán' presentar relaGlOneS com
preJ;1siv~sge variasce.rtíficaclo¡:.¡es de descubierto Il.pre-:
miadas. '[wompafiando los títulos ejecutivos, y .los Juecell
autoriZaráp epaquéllas la entrada en el dorrtic1lio de los
deudores en ellas comprendidos

Art. 104. Documentación de los expedientes de apremio
de deudas por recibo.

L. El expediente geapremio para efectividad de' deu
das por recibo comprenderá :

a) Un ejemplar del «Boletin Oficial» de la provincia. eú
el que se publico el edicto pll.rll. p¡;¡,go ep perío(lo volun
tario.

b) Certificacionese¡¡:pedidas ppr .101! Alp~lges •. f'credita
tivl\.1l de q1J~ la Gobranza eptil<l período tllVD ljlgar en los
respectivos mllnicipios en los. dias y \1or~s s!'lñalados en
el ediCto. Estos docUmentos 108 recab~r4n 1011 Rec~ug!J4o
res ~l finalizar el periodo de cobrapza en (}~a lQCfi1idad,
SUI esperal' ¡t. que se inicie el prOeedimientQ de aprelllío.

e) Las relaciones certificadas de deud9res. OOr Imeb19!?
y conceptoS, en que figure la Provid~ncia de a,premio Ae
la Tesorería.

d)La autorización o autorizaciones judiciales pa.ra
entrada en el domicilio de los deudores.

2! Qon.los. ant~iQre§d.ocmnenWsse:fOrm¡H"~gn '.Il~pe

diente gen¡¡r~l de ~pr!'lniiQ I'ln c~da Semelltre, del (}u!\!'
derivar4n (}o.mo me:¡;assepar~qas los sigui~nt!!s:'

a) Expedientes iIlctiviliu~les de apremiO a un solo
deudor.

9)l!!xpegientesGol!'lctiyo§,Qu¡¡,ng? por coP.pjllJil' en 1(),3
deÍl4grell igu!l-lel30 ¡H1Mo.gaseircU11St¡;¡,;n,i,lias, l!lo a.pción. por
razQnefl l:teeeoIlQl1li ªpr(J<lesal,pue(la Joer cQm,JJn a t9cJ,P'!,I
ellq/>. . .

3, '. jl:l eXJpel:UeIlt~ 8eParl;J,(iQ, Jp.diviqu&! l) cQleptiVo, /:le
enGa¡je;¡:arf¡, Con certifipli',pic'm!'l¡¡¡pediqll; PAr ,el. Recll<]Jc!a,4of
con re:fereI1ci~ ¡j,¡ j:lxPec!iente g(:lneral, en~l Cl,l.al S(:l .eDn"
signará diligencia acreditativa de hal:¡~r Ill9il JJl:¡raq¡¡" ett"
presªndo que ~1 qeudor o gelJdPre¡¡ ªfeetagQ§ ¡;¡n ~quél
figuFan ¡;¡n la. corr~Pon(ii!'lnte rel¡¡'GÍón qe 4~Y¡:l.or!'l? pl'qv1.
denGi!J,da ge ¡:mremi9 pOr lB; Tellorerí¡¡,; qll!l ~¡:¡, stí-1Q ~lltP.

riz!!,!1!'\ jllf.iiQlalffi@1;el¡:¡, ./'lntmda ep el c!om,ipHiq ge jq$
mismos y el importe de la deuda {lerflegqic:l¡l., QQg ~ndip$,'

ción del semestre o período a que correspondan los reci
bos en descubierto. Estos recibo/> llorrerá,n lmido/> al e~Il~

diente.

Art. 105. Oocuinentaciónde los expedientes de apremio
por certifica,ciones de descubierto.

.El /'lxpedieIlte de. lliPremío. por certific~ciÓl:l de .' descu"
biert9 §e enli¡:¡,I:¡~ªr4c(;m~1 ¡:¡ropíotítuloejeCl,lt!Vo r cón
la a1JtQr~ª(}ión N4iciª11i!ªf!li. !I,J,. entrªela.~nc;¡IgRl+iigmQ
del lielJdor .o certifíp¡¡.pigp ~~pectida J)qr (01 Rep¡¡'llqa!i~r

de Constar tll.1 autorí;¡:i¡,ción en rel¡¡,cipn comprensiva ·4e
varios 4eugor!'l1l

Art, 106, Dépitos 9~edebe:n!,1omllrender ¡os expeditln~

lleapre¡pio y¡¡,gurnula.ciÓn de aqt¡éllolj,'

1. Los expedientes individuales comprenderán cuautoo
débitos tenga el interesado en una misma Zona al Ini·
ciarse el expediente por los distintos conceptos tribu·
tariq¡¡.

2... ~qs. e~pe(HeP~!!s P01~lltlY¡>¡¡ ~plq PQgránreferir§e
débitos poi' un solo concepto y AYlmtamiepto,
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3. Sea el expediente mdividual o colectivo se irán acu
mulando, mediante providencia del Recaudador, a los dé
bitos inicialmente perseguidos, los de sucesivos venCI
mientos no satisfechos en período voluntario,preceptiva
mente apremiados y que se hallen en los respectivos ca
sos de los números anteriores.

Art. 107. Desglose.

En el caso de expediente colectivo, si las necesidades
del procedínliento aconsejasen la segregación de débitos
de algÚil deudor o deudoresrse hará constar as! en aquél,
mediante pJ."ovideneia y .. se seguirá por separado expe
diente individual o colectIvo. que se dócum~ntará en la
misma forma establecida .. en los artículos anteriores

CAPITULO IV

Embargo de bienes

SECCIÓN l.a DISPOSICIONES GENERALES

Art. 11l8. Providencla de embargo.

.1. Transcurrido el plazo de veinticuatro horas seña
lado en el articulo 102 sin haberse hecho el pago requ~

rido, los Recaudadores dictarán providencia ordenando
el embargo de .bienes propiedad de aquéllos, en canti
dad suficiente, a su juicio, para cubrir el crédito perse
guido y los recargos y: costas del procedimiento.,

2,. Los embargos se llevarán a efecto detallándolos en
dmgencia que se iniciará con el primero que se efectúe.
continllándola cuantas veces sea preciso.

Art. U9. Orden a observar en el embargo de bienes.

1. El embargo de bienes se sujetará a.l orden esta..
blecido en el articulo 1.447 de la Ley·de Enjuiciamiento
Civil, pudiendo el deudor, dentro de cada grupo de los
embargables, sefialar unos determinados, que a juicio
del Recaudador garanticen el. pago del débito.

2. A solicitud expresa del deudor, consignándola en la.
d1l1gencia de embargo,. se podrá alterar. .el orden para.
éstos según el número anterior si, a juicio del Recaudador
y bajo la responsabilidad de éste, los bienes que se se
ñalengarantizan con la misma eficacia y prontitud el
cobro de la deuda que los que preferentemente ,.deban
re! trabados, sin que en ningún caso pueda posponerse
el embargo de metálico.

3. Los Recaudadores rehusarán toda petición del deu
dor si, por razón del procedimiento o por otros medíos,
tienen conocimiento de que con la alteración del orden
de los embargos se causa o puede, presumiblemente, cau.
sarse perjuicio a tercero.

Art. 110. Bienes inembargables.

No serán susceptibles de embargo los bienes excep
tuados de traba por los articulas 1.448 y 1.449 de la citada.
Ley de Enjuiciamiento Civil .o por Leyes especiales..

Art. ni. Limitaciones Para el embargo.

1. Cuando hubiera de procederse al embargo de Illlro

latios, jornales, sueldos O retribuciones, se estará· ~ lo que
a tal respecto establece el artículo '1.451 del antescitado
Cuerpo Legal, aplicándose en sU consecuencia la escala
que en el mismo se establece para los embargos que se
decreten para garantizar el pago de toda clase de deuda.s.

2. Respecto al embargo de haberes del personal mi
litAr, se aplicará lo que dispone el Código de Justicia 'MI.
litar.

Art. 112. Práctica de los embargos.

1. Siguiendo el orden debido, el Recaudador embar
ratá bienes del deudor en cuantia. suficIente pata garan
tizar el pago de la deuda.

2. En cualquier momento podrá ampliar el embargo
extendiéndolo a otros bienes, si estima que los trabad(A~

anteriormente u() son ya suficientes a aquel efecto,
3. Los Recaudadores, si el deudor no facilita su actua

ción relacionando los bienes de su propiedad, .reclamarán
de los encargados de los Registros públicos y Corporacio
nes oficiales todos los datos que sean precisos, que obli
gatoriamente han de series facilitados.

4. . Si se conociese o presumiese la existencia' de bienes
del deudor Que se,apreciso embargar. sitos en territorio
al que no se extienda la jurisdiccón del Recaudador que
tramite el procedimiento.. éste oficiará al RecaMador co
rrespondientente para que proceda a embargarlos Y le
devuelva el oficio con las diligencias practicadas. Unica
mente remitira el expediente por conducto de la Tesoreria
cuando la totalidad de lOs bienes embargableS se encuen
tren o radiquen en territorio de la jUrisdIcción de otro
Recaudador, Cuando ultimado el procedimiento contra los
bienes radicados en una zona no esté totalmente solven
tado .el débito perseguido y hayan de proseguirse las ac
tuaciones en otra, podrá también autorizarse 'la remesa
a ésta del expediente.

5. La inexistencia de bienes embargables· para garan~

tizar el pago de la deuda se hará cOBstar por el Recauda
dor en el expediente por medio de diligencia.

6 Cuando el Recaudador no encuentre bienes Íegal
mente susceptibles de embargo o cuando los que encuentre
no sean suficientes para garantizar el pago de la deuda,
habrá de relacionar, genéricamente, l{lsque no ha trabado
por estar exceptuados de embargo.

7. En los supuestos a .que se refiere el. número anterior
la Administración finan,ciera del Estado podrá ejercitar
las acciones a que se refiere el articulo' 1.111 del Código
Civil.

Art. 113. Notificación de los embargos.

Efectuados los embargos, su notificación al apremiado
y demás interesados se llevará a efecto con las formalida
des establecidas en este titulo.

SECCIÓN 2.a EMllARGO DE BIENES MUEBLES

Art. 114. Formalidades a observar en el embargo.

1. El embargo de bienes muebles se llevará a efecto en
horas y dias hábiles. salvo casos de manifiesta y justifi
cada urgencia, personáildose el ejecutor en el domiciUo
del deudor o. en su caso, en el lugar donde se encuentren
los bienes, asistido de dos testigos que 10 presencien e
intervengan, designados por aquél o por la Alcaldía., en
término de cuarenta y ocho horas, cuando no se lograse
la aceptación de aquéllos.

2. Del acto del embargo, sea positivo o negativo, 811

extenderá la correspondiente diligencia, que deberá con
tener, en su caso, la invitación del deudor, si estuvIere
presente, para que en el plazo de veinticuatro horas de
signe depositario y perito tasador de los bienes. En la
misma diligencia se hará constar, obligatoriamente, el
nombre y apellidos de los testigos, su domIcilio y número y
fecha de sus respectivos documentos nacionales de iden
tidad,ásí como también el del deudor, dejando constancia,
sí se produce, de la negativa de este último a exhibirlo.
Firmarán tal diligencia, qué tendrá carácter de notifica
ción, el ejecutor, los dos testigos· y el deudor, y si éste
se negase a firmar se hará constar asL Si el deudor no
estuviese presente en el acto del embargo, se le notificará
éste en la forma que dispone el artículo 99, y si loem
bargado fuese un establecimiento mercantil que tenga el
carácter de bien ganancial del matrimonio, se notificará
también el embargo al cónyuge.

3. Si entre lps bienes embargados figurase dinero ,me-
tálico o billetes del Banco de España, los ejecutores apli
carán desde luego su importe al principal, recargos y
costas, haciendo constar esta ápl1cac1ón en la prop1a. di
ligencia de embargo.
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4. si se hubieran embargado efectos públicos o valores
industriales admitidos a cotizaéión oficial en las Bolsas
de comerCio, los ejecutores se harán cargo deenos y dis
pondrán sU venta, remitiéndolos para tal objeto. por con·
duct{) de las Tesorerías, a la Dirección General del Tesoro
y Presupuestos.

5. Si se' tratase de autolnóvlles, camiones, motocicletas,
embarcaciones, aeronaves u otros vehiculos de cuya exise

tencia se tuviera' conocimiento y surgiere manifiesta Hn.
posibilidad .en el momento de personarse el ejecutor en el
domicilio del deudor para llevar a cabo su aprehensión
material, se procederá, no obstante. al embargo de dichos
bienes, quesera notificado al apremiado.

Art. 115. Au~ilio de las autoridades.

1. Siempre que no pueda llevarse a efecto el embargo
pornegatiYR del deudor a abrir las puert21.s de su casa o
el acceso del ejecutor a los locales o dependencias de su
profesión, .comercio, industria o actividad económica, por
ausencia de .aquél o porque de cualquier otro modo se
oponga resistencia, las autoridades gubernativas presta
rán al Agente ejecutivo los auxilios necesarios con el fin
de que pueda ser efectiva su actuación.

2. En el caso de que hubiera necesidad de violentar
la entrada en el domicilio o locales del deudor. el Agente
solicitará la oportuna autorización del Juez correspondien
te. que deberá ser concedida en el plazo de veinticuatro
horas. También solicitará de la autoridad competente,
siempre que lo considere necesario o éonveniente. el auxi
lio de las fuerzas de orden público para que presencien
el acto de embargo y asistan al ejecutor. De no ser aten
didas estas peticiones procederá como dispone el' ar
ticulo 2·13.

Ar~ 116. Nombramiento d~ depositario.

1. El· nombramiento de depositario para que se encar
gue de la custodia y conservación de los bienes. muebles
embargados, recaerá en persona de reconocida solvencia
mor.al y económica, según juicio del ejecutor,

2. ~l depositario, salvo causa justificada, ha de tener
su re!:lidencia en la propia localidad donde se hallen los
bienes tlmbargados que deban ser depositados.

3. Si .los deudores no designasen depositario en las
veinticuatro horas siguientes al acto del embargo, lo de
signarán los Alcaldes dentro de las cuarenta y ocho horas
siguientes al requerimiento que al efecto les haga .el Re
caudador. De no hacerse. el, nombramiento. por el Alcalde,
designará depOsitario el Recaudador, quedando obligado
el nombrado a. aceptar y desempefiar el cargo si no estu
viese físicamente imposibilitado, incurriendo caso contrar
rio en responsabilidad por desobediencia. El deudor que
no hubiese estado preoente en el acto del embargo, podrá
designar depositarlo que sustituya al' nombrado y perito
que intervehga en la valOración de lbs bienes, dentro de
los ocho -dias siguientes al en que se le notifique el em
bargo;

4. .En cualquier momento, los Tesoreros podrán· ordenar
a los depositarios la rendición de cuentas y adoptar las
medidas que juzguen convenientes en orden a la mejor
administración y seguridad de los· biene¡¡ embargados,lle.
gando si fuere preciso ala remoción de aquéllos, en cuyo
caso se procederá a nombrar otros conarre~lo a las
formalidades que en este mismo artículo se establecen.

5. Ouando hubieren de depositarse joyas, pinturas,
esculturas y otros objetos de valor histórico o artístico,
el Recaudador cuidará, bajo su· responsabilidad, de ádop
tal' por medio de precintos' () en la forma más conve
niente, .según los casos, las precauciones necesarias para
impedir' su sustitución, pudiendo incluso acordar, si 10
coneidel'lID justlficado,que el depositario sea un Museo
o Entidactespéciall.zada,· aunque radique fuera de III
localidad donde los bienes se hallen.

Art. 117. Funciones del depositario.

1. El depositario es.tá obligado a conservar los bienel3
embargados que se encuentren bajo su custodia, admivJs.
trándolos y obteniendo de ell(}s sus frutos o rentas. '9'-'''
niendo en el desempeño de tal cometido la diligencia d ¡..

bida
2, .Ouando las funciones del depositario impliquen act.c¡¡

que excedan de la mera custOdia y conservación de los'
bienes embargados, tales actuaciones precisarán autoriza
ción del Tesorero de Hacienda, que la concederá diserecio
nalmeñte, señalando las normaS a que tal fUllción ha de
ajustarse. A este fin, el Recaudador pondrá en conOci
miento de la Tesoreria las ciJ:cunstancias especiales que
concurran. proponiendo .las medidas a adoptar.

3. Cuando se embarguen productos o recaudaciones
obtenidos por Empresas o Entidades, se precisarán por la
Tesorería los pagos que. como actos de administración,
podrán hacerse con los ingresos obtenidos afín de evitar
la paralización de aquéllas.

Art. 118. Responsabilidad y derechos del depositarlo.

l. El depositario incurrirá en responsabilidad civil por
incumplimiento de las obligaciones que le incumben como
tal, sin perjuicio de la responsabilidad criminal cuando
dolosamente sustraiga, suprima, destruya, pierda o dete
ríorelos bienes aél confiados. '

2. El depositario tiene derecho. justificándolos, al re
embolso de los gastos que haya soportado por razón del
depósito y a la retribución que se establece en el arUcu·
10'151.

Art. 119. DepÓSito de frutos agrícolas pendientes.

1. Si se tratase de embargos que recayesen sobre frutos
agrícolas pendientes, los depositarios, bajo Su responsa
bilidad, adoptarán las medidas oportunas para la realiza
ción de los trabajos y labores precisos hasta llevar a buen
fin su recogida y posterior depósito. siempre' que el deudor
no realice aquellos trabajos y labores con la debida' dili-
gencia. i

2. En el caso de que los depositarios no estuvieren dis
puestos a anticipar el importe de' los ~astos' a reálizar en
101! trabajos citados en el número anterior, podrán for
maliZar, con autorización del' Recaudador, una operación
de. préstamo con la garantía de los frutos mismos.

SEccIóN 3.A EMBARGO DE Bn;NES INMUEBLES

Art. 120. Diligencia de embargo.

l. Cuando no existan bienes preferentemente embarga
bles o los embargados no fueran suficientes' pa.ra hacer
frente a las responsabilidades del deudor, el Recaudador
procederá al embargo de bienes inmuebles de valor que,
a su juicio, cubra con un prudente margen de holgura el
descubierto existente.

2. Al embargar inmuebles, el Recaudador los identifi
cará debidamente en la d1ligencia que extenderá, descri
biéndolos.Si fuera necesario su deslinde, éste se. efectua
rá por un funcionari!> técnico de Hacienda no~brado por
el Delegado. a propuesta de la Tesorería, previa solicitud
razonada de aquél.

3. El embargo de bienes' inmuebles senotiftcará .al
deudor y, en su caso, a su cónyuge, a los terceros posee
dores y a los' acreedores hipotecarios, con la advertencia
a. ,todos de que pueden designar Peritos que intervengan
en la tasación.

Art. 121. Anotación preventiva en el Registro de la Pro
piedad;

1. Del embargo de bienes inmuebles se tomará anota·
ción preventiva en el Registro de la Propiedad que co
rresponda.

2. A tal efecto/el ejecutor- expedin\ mandamiento di·
rigido al Regístrádor con sujeción 3> lo dispuesto en la
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Ley y Reglamento Hipot?cariQ¡; y a lo q\1e ¡;¡;. pre'lie:J,1e ?n
los artieulos siguientes. interesando, además, que. se libre
certificación de las cargas que figuren en el Registro sobre
cada finca, con expresión detallada de las mismas y de sils
titulares.

3 Como excepción a lo prevenido en el número ante·
rior se tendrá en cuenta:

(1.) En tQqo pr9gec,iimie:J,1to administrativo de apremio
Sj'lgUic,io PlJ,nJ. IlJ, ef¡;ctividad de descubiertos por razón de
lmpUr;¡;,tq¡; sjn ctiyo previo pago no pueda inscribirse en
el R,(')gl¡;tro \:l¡; l~ Proj:liedacl\el acto O contrato que hubiere
cl¡;termin¡1,go j¡1,¡; liqldic,is,ciones apremi¡¡,das. la Delegación
(le H¡¡,ci¡;1,1c,i¡¡, a cUY3,\:l¡;marcación territorial corresponda
la oficina que la¡; l::lulJi~re practicado, al llegar el proce
Qími¡;ptq ge!iPremiq al trámite de anotación preventiva
Qf;ll¡;p1l:W'go \:lecret¡¡,d9 sobre los bienes todavia no ins
crito;; ª Iwmbre c,iel c,i!'-udor. acordará. a los solos efecto§
qe l¡¡, i+!!'>cripCi9:J,1 c,ie lo!,> bienes y de ¡a anotación preven
tiva del embargo de los mismos ¡¡, favor de la Hacienda,
a propuesta del ejecutor y previo informe de la Abogacía
del' Estapo, f;ll apl3,z3,mi¡;:J,1to de P3,go c,i¡; talll!'> !¡quiqacio:J,1es,
I!;premiadas. Este acuerdo. que se hará constar en los
documentos que hubiesen determinado la liquidación del
impuesto y por virtud de los cuales haya de .Inscribirse
en el Registro de la· Propiedad el derecho del deudor, se
trasladará a la oficina gestora correspondiente.

b) El ejecutor presentará dichos documentos en el
Registro de la Propiedad y una vez practicada la ins
cripción del derecho del deudor con la mención de que el
pag;o de la liquidación queda aplazado, present3,rá en el
mismo Registro el oportuno mandamiento de embargo.

e) Llj, Cfl;:J,1\lel3,ción, d~ las notl:l,s !;le ¡¡,plaz3,mientq de
pago de las liquidaciones se realizará, en caso de venta
c,ie 13,ª nn\l¡¡,8 () c,iel'!'JchoS, r(!3,le!,> (l, qlle !le refi!'Jr3,t\, m,e
dl;;mtll (ll pagQ c,illl imPllll¡;to y; c,i~á,¡¡. rll¡;po!walJilid;Jog,el\
pel'llegUidJliS, Q1W rllali~ªrá, el·ageJ:lte . con carg9 !J,l Precio
c,ie la en !J,jf;l:J,13,Q19n 1111 19§ lJieJ:le!'>, i'!1Cpres¡,ín<:lP¡;(! 3,sie,n la
eílcl'itYra dEl VI'!Ilta' y l::lªci~nc,i,º!,>e coP:¡¡tªr e¡;¡, .. ej. Ri'!gi¡¡trQ
dEl 11l> Pl'QPli'!c,i,¡¡,d p'QI' nota lD,3,rgin,¡¡.,!,· e11 ylrtlld df;l j.3, pre
sentación de los documentos que lo acrediten; y, en Q<!!'>{l
de !lel' adjl!cllcac,i;Jo§ l;Joª nn,ca§ 3, 1(l, Ra,cii'!llc,ilí. por flí.lta de
mlltql'en la syºª¡¡t;Jo, ¡¡erA titulq C311celatori9 lJa¡;tan,te el
dQ.Q'!Jffii'!mo qUEl !!(l Pl'I;1SI;1J:lti'! e11 el R,f;lgistro PlU'3 ln&cribir
lq, billni'!§ ;Jo' favqr de 11!> RJl.cienga.

Ari. 122. Requisitoll de los mandamientos,

l. Los :rp.l:Íhdamientos para anotación preventiva deem
bargo de inmuebles conteJ:lcjJ;á,J:l l(ls reqUi!'>it()s sigLjlentes:

".) QQj)ia. de la :/:'rQVidJ:!:qcia c,l.e apn!lD,io y de lª dUigen
ct~ Q,e emlJ¡J,rgQ 4El! iP,illUi'!p1g. Qlmnl!eples c,i,e q1,1e .¡¡e trate,
lnC,l!CaIH:lq a qt¡iénes y; en qu/§ conceptq ¡;e notifióó' el em
b~~9.
~) P;~pre¡¡iºn del qerel;:1J,Q (¡\:le tengl!> el dllUQQr $Obre

loo bienes embarg2ldos. .
~) NQmlJrey i!>pelJ.i4Q>ll, en &l! c¡l,SQ,. de:l POsf;l(!dor de las

~ca¡¡ !lobr~ !ª,s gije vllr!!e la ¡¡¡notaciÓn.
4) tmPQr,t~ tQtQ<l 4~l 4élJíto (¡1Jt) St) per!,>i~~, .llonc~Pto o

cQncePtq§ ª' 9,yé IlOm!ltiP~c,ia, ~ iIp.pprte total de la res-
pO~!;lll.Qmdll,g ª' que !le ª,~el;:ta el irpnueple por princ1pª,I,
:recargos·y costas.

~) ~Ye la allotMic,'Ul l::lllibrá. c{e hMerse a }avQ.J," dt)l
E§tIWQ, ..-...,

2.. Qua.n4Qel ~:¡q:¡eqiente clll apr~io ¡;e¡¡' ColectivQ, po
d:!'í!.J:l cQmprtgnqerSe en los m¡¡,n,g.;Jom!~lltos varlQ!! Qell,po
res, en número que no di.flculte la actuact.6nde los Re
gistradores.

Ari,; 123. Presentación de los mandamienws en el Re
gistro de la Propiedad,

l. ¡..g¡¡ m¡¡;ng~\ll1ient9s ¡;e prllS!'Jnt3,rá,n por trlPUcag,p én
108 Registros de la Propiedad. Los Registradores' g,evolve.
rlloll .en el llollt9 119n l;ll ¡¡rllc;:ilJíª lJ.n9 qe 19¡¡ eje¡nplªrelil y
ot.ro, en Iill! 4í!\, con la nota acreditativa de haber que-

<l.3,Q9 e~tenqiqa, la :a.notacIÓ:J,1 oportuna o de' no haber
PQ~:UqQ practicll,r!,>e, eXPre¡;anclo c,iet¡¡.,!l3,qament~, f;ll:l este
caso, no sólo los dlOfectqsadverticto$ sinP tambiénja fOrlD,a
y medio de subs¡¡,narlos si flJíeren &Ubs¡¡,naples.· Ei tercer
ejemplar del mandamiento quedará en PQder elel Registro.

2. Si la finca o fincas no constasen inscritas o n()
fuese posible extender la anotación por cualquier defecto
sUbsan¡¡,ble, se tomará razón del embargo en el libro es
peci3,1 corresponQiente y se harií constar así en la con
testación al mandamiento.

3. A continuación de los asie:J,1tQs· que practique, y en
los' mandamientos y certifitaciones c,ie c¡¡.rgas¡ consignará
el Registrador los honorarios devengados con arreglo· al
Arancel.

Art. 124. Suspensiones .de anotación JH)r lo!> Registra.
dores.

En el caso de que los Regi¡;tradores de la Propiedad de
vuelvan el mandamiento de anotación preventiva. sin
haber tomado ésta y sí la de suspensión por defecto sub
sanable con arregló a la Ley Hipotecaria, se' procederá
en. 1\1 forma siguiente:

a) Si la causa de suspensión consiste en error cometi
do al hacer la descripción de la finca o en alguna ami.
sión padecida por el Recaudador, se rectificarán, desde
luego, por éste los mandamientos en los términos que in.
diquen los Registradores,

b) Si la suspensión procediese de la falta de datos
o noticias sustanciales que no pudieran subsanar los eje~

cutores. éstos presentarán los mandamientos en las CC>-'

rrespohdientes ot¡cinas de las. Delf;lgaciones de Hacienda
ensolicitudde que se completen losdatos pedidos por .los
Registradores para poder efectuar la anotación d~ etnpar
go, acudiendo también a los deudores en demanda de
noticias o de 10& docldmentos necesarios.. EstQs requeri
mientos se harán constar por diligencia en los expedien~

tes y con la mislD,a fortn¡¡,lid,ac,ise t¡niran aenos las cer
tific¡¡.cio:p.es qlJe expidan lal> qependencil¡..s expresac,i¡;¡.s·· y
los documentos que entreglJeIl los delddores, ° ¡;eConsig'~
naran las noticia¡; que faciliten.

e) Si los nw:wo!'> dat9s adqUiridos result¡¡.sensq:fiéMtr.·
t¡;s p¡¡,r:¡, subsan!3.t la faHa adveI"tid;l, se ~mp.lt.!lJ."á~ ~n
ellos los manqamientos, dejand() en los' eX:l?f;ldil~:lltes oon.s7
taneia de dichos extremos y se entI"egaráln aquéllos a los
Registradores pruraque Ueven a efecto las anotaciones
suspendidas.

d) Si, por .el contrario, no seobtuviete resultado satis
factorio o sI la causa de la suspensión conSisM,ese en ho
hallarse inscrito previamente '. el domiriio a faVor d~ lÓ$
deu?ores y éstos caJ:,eciesen de titulación o no la hubieren
presentado, los ejecutores dictarán providencia decl~r~do
cumplido el tránüte y mandando seguir el prooediIh:lentJ>.

e) Con el fin de evitar la caducidad de laanotaéió~

por defecto;? subsanablesef'ectuada en su día, el Reca:U
dador habrá de tener en cldentJa el plazo señalado .en~l

artículo 96 de 1'11. Ley Hipotecaria y solicitará la prórroga
que el mismo autori2ia.

f) . Si la causa de la denegación consistiere en haUarse
inscritos los bienes anombr,e de tereero y se estuviese en
el caso de los artículos 37 ó 45 de este Reglamento,el
Recaudador le requerirá para que solveIlteel débitó .sih
recargo alguno,. en un plazo de die:;: df3,s, y si no 10
hiciere, diligenciará con el detalle preciso el expec,i,iente
y 10 remitirá a la Tesorería para que diéte ptqvidencia
de apremio contra el tercero, siguiendo luego contra éste
el prqcec,iimie:J,1to.

Art. 125. C~tiffcl!.cj9P 4erjq~e~;l: jm.pqm1l1l' (Je ..J~ A.í:I"
lD,lIebles embar¡;-adQs y ampliación .4111' llmll~gf)'

,
1. Los RecaudadoreS, ~ tiempo de exP'ec,ii!¡' los IItll>J:l4li.

mientoo Para anota,ción del embargo, ¡;olicitli-rau. ~e .l9!l
Cllitastros de iR.ústi~a y Urban~, OficiJll~ G~tora.<j <

Tributos o de los AJcaldes, s,sgÚn. ~ed~, qU,e en el
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de diez dias facilit,en certificación de ..la base unpontble
con que figj1ren los inmuebles embargados.

2. Con vista de estos documentos, determinarán .1os
Recaudadores si procede la. ex·tensión del embargo a otros
bienes acordándola tan pI"Onto se aprecie que con los
trabados no está suficientemente garantizada la ef·ectivi
daq del débito.

Art. 126. Dilación de las contestaciones.

1. Los Registradores de la Propiedad practioorán los
asientos. que procedan y expedirán las certificamones que
interesen al procedimiento ejecutivo dentro de los plazos
establecidos por la Ley. Cuando las contestaciones sobre
la práctica de tales asientos y las certificaciones referent.es
a cargas o gravámenes no se reciban dentro de los
treinta dias siguientes al de la petición de estos docu
mentos, los Recaudadores recurrirán, por conducto de las
Tesorerias, ante el Delegado de Hacienda, acompañando
al escrito el triplicado del mandamiento que a la presen
tación de éste les fué devuelto por el Registrador.

2. Los Delegados de Hacienda, al tener con6eimiento de
la morosidad de los Registradores, acudirán a losPre
sidentes de las Audiencias, y si por este medio no se
obtuviese tampoco resultado, lo comunicarán a la Direc
ción 'General del Tesoro y Presupuestos, la que a su vez
recurrirá a la de aegístros y del Notariado, o lo pondrá
en conocimiento del Ministerio de Hacienda para que
éste pueda interesar del de Justicia la oportuna correc-
ción. .

3. En todo casó, asistirán a la Hacienda las acciones
ciyiles que la Ley autoriza para obtener la indemnWac1ón
de dafios y perjuicios a que diere lugar la diJaclón de
los Registradores en la práctica de los servicios que les
encomienda este R,eglamentó.

Art. 127. Justificación en los expedientt:s.

Al exp.ediente de apr·emio quedarán unidas la contes
tación del Riegistra.ctor de la Propiedad al mandamiento
de. anotación prev·entiva de embargo y la' oertificación
relativa a las ClU"gas y gravámenes que afecten a loa
inmueb1e.s.

CAPITULO V

EnaJenación de los bienes embargados

SECCIÓN La DIsPOSICIÓN GENER,AL

A.rt. 128. Formas de enajenación.

1. La enajenaciQn de los bienes embargados se nevará
a. efecto mediante subasta pública, salvo las excepciones
que en determinadas circunstancias, respecto de bienes
muebles, seestableceIÍ en este Reglamento.

2. Para dicha enajenación se observará el mismo orden
seguido. para el embargo según lo que diSipone el M
ticulo 109

SECCIÓN 2;a FOnMACIÓN DE LOTES Y VALORACIÓN DE BIENES

MUEBLES. TIPo PARA ENAJENACIÓN

Art. 129. Lotes.

1. Los bienes trabados serán distribuidos en lotes, 1n
tegrando en cad:a' uno de éstos los que sean de análoga
naturaleza atendida la clase de los mismos y el apro
vechamiento o servicio de que sean susceptibles.

2. Igualmente se formarán lotes, aunque se trate de
bienes de una misma na¡turaleza, cuando se estime con
veniente a fin de obtener mayores facilidades para la
concurr·enci.a de lü;itador'es.

Art. 130. Tasación de bienes muebles embargados.

1. La taSllición de los bienes muebles embargados se
ef·ectuará por dos Peritos, uno nombrado por el deudor
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y otro por el ejecutor. En caso de discrepancia, será,
nombrado un tercero por el Alcalde.

2. Cuando el deudor no hubiese designado Perito den
tro del plazo que reglamentariamente se le concedió aJ.
notificarle el embargo, se entenderá que renunció l!, su
derecho y la tasación se llevará a efecto por el Perito
nombrado por el ejecutar.

3. Los Peritos deberán pertenecer a profesión, .arte U
oficio relacionado con los bienes que hayan de taslU'se.
si existiesen en la loc&lldad. Caso contrario, podrán ser
designllidos Peritos prácticos.
4>Cu~do los bienes embargados se~ instalaciones

fabriles, 'eleméntos integrantes de las mismas, medios
de transporte mecánico, patentes, marcas o procedimien
tos de fabricación, transformación o conservación de
productos, el Perito de la Admini;;tración será un' fun
cionario técnico de Hacienda nombrado por el Delegado
a propuesta del Tesorero, previa petición razonada del
Recaudador.

5. LavaloraciÓll de los derechos de traspaso de loca
les de negocio la practicará un comerc1ante o industrial
residente en la localidad, designadQ por la respectiva
Cámara de Comercio, Industria y Navegación a solicitud
del ejecutor, quien la llevará a efecto conjuntamente
con el Perito que reuniendo la misma condición haya
nombrado el deudor. En caso de discrepancia al fijar la
valoración, la misma Cámara nombrará un Perito tercero
para que resuelva las diferencias. Si el deudor no de
signó su Perito, se estará a la valoración que efectúe el
designado por aquella Cámara.

6. Si los bienes embargados fuesen pinturas, escultu-.
ras u objetos que, reconocida o presuntamente tuvieran
valor o interés artistico o histórico. el Tesorero de Ha,..
cienda propondrá al Delegado que se valoren por Perito
designado por las academias correspondientes.

7. El valor de tasación seryirá como tipo para la 81.l
basta. Si alguno de los bienes embargados estuviere gra
vado con hipoteca mobiliaria o prenda, para fijar el
tipo de sUbasta, se estará a lo que se establece en el
articulo siguiente para el caso de inmUebles sobre loa
que peSen cargas o gravámenes de carácter real.

SEcCIóN 3.a VALORACIÓN DE .LOS INMUEBLES y TIPO

PARA LA SUBASTA

Art. 131. Va,!oración y fijación de tipo.

l. Los ejecutores procederán a valorar los inmuebles
embargados mediante capitalización de la base imponible
de las fincas de que se trate, al 5 por 100 en las rústicalli
y al 4 por 100 en las urbanas. .

2. No obstante, .procederá la tasación por un funcio
nario técnioo de Hacienda nombrado por el Delegado,
cuando, de las circunstancias del inmueble en considera
ción a su emplazamiento o posible dedicación, se presu
man diferencias estimables entre su valor por c·apitaliza.
ción y el valor rea"

3. se procederá igualmente a la tasación en la misma
forma que dispone el número anterior, cuando' las car
gas o gravámenes anteriores y preferentes al derecho
anotado del Estado ab.sorban o excedan del valor ob
tenido .por eapij;¡;tlización según el 'número ímo.

4. Cuando los bienes embargados fuesen créditos hi
potecarios u otros derech0!l reales se valorarán por el
importe a que tinos y otros asciendan, aplicándose, cuando
proceda, las reglas de valoración establecidas en Ley y
Reglamento de los Impuestos Generales sobre Sucesiones
y sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos JiEíd100s
Documentados.

5. servirá como tipo para la subasta la diferencia" en~
tre el valor de los bienes, por capitalización o tasación,
y el de las cargas o gravámenes anteriores Y preferentes
al derecho anotado del Estado, que quedarán subsisten
tes sin aplicarse' a su extinción el precio del remate.

6. Siempre que las cargas o gravámenes absorban o
excedan del valor fijado al 1nmueble por tasaeión, ser~
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virá de tipo p'ara la supast,a el importe de los débitos y I
costas en tanto no exceda de aquel valor, 'o éste, en .
caso contrario, quedando en ambos cal.los S1.t}j¡¡istentel! 1
aquellas cargas y gravámenes, sin aplicar tamPOCo a su ¡
extinción el precio del remate.

7. Si apareciesen indicios de qUe todas o algunas de
las cm:gas preferentes son simuladas y sU importe1m.
pidiese o dificultase la efectividad del débito, no eXiS.
tiendo otros bienes libres <le responsabilidacl qwe pucd¡m
001' embargados, se remitirá el expediente a la. Delega
ción de Hacienda con informe detallado del Recaudador
para pase ala Abogacíl(del Estado, l'\ los efectoo qUe
procedan.

Art. 132. 'l'ítulos de propiedad.

1. Si los deudores no hubiesenf'acilitado al serIes no-'
tificado el embargo los titulos de propiedad de losbie
nes inmuebles, créditos hipotecarios o derechos reales
embargados, el ejecutor al tiempo que se fija el tipo para
la subasta, les requerirá para que los aporten; en el tér
mino de tres días los deudores residentes en la propia
localidad y de quince los forasteros;

2. Caso de no presentarlos en el plazo señalado, y
tratándose de bienes inscritos, los ejecutores' dirigirán
mandamiento a los' Registradores de la Propiedad para
que, a casta de los deudores, libren certificaciones <le

lQll extremos que sobre la titulación dominical de. tales
bienes consten en el Registro.

3. Cuando no existieren inscritos titulos de dominio,
ni los deudores los presentasen, los rematantes de los
bienes deberán, si les interesa, sustituirlos por los me
dios establecidos en el título VI de la Ley Hipotecaria,
lncumbiéndoles instar el procedim,iento que· corresponda,
sin que· el Estado contraiga otra obligación a este res
pecto .que la de otorgar, si el deudor no 10 h!\l.1e,la
escritura de venta.

Art. 133. Remisión dele;xpediente.

Unidas al expediente las diligencias o informes de va
loración y titulación en su caso, de los bienes embarg'a
dos, el Recaudador formulará propuesta para su enaje
nación, remitiendo con ella el expediente a la Tesorería.

SECCIÓN 4.a ENAJENACIÓN DE BmNES MUEBLES

Arto· 134. AutorizaciÓD.

l. Recibido el expediente, la Tesorería acordará lo
procedente en orden a la enajenación de los bienes mue
bles embargados, que estime b¡tstantes para. cubrir con
prudente margen de holgura el débito perseguido y cOs
taa del procedimiento. .

2. Si procede la enajenación en subasta, autorizará
la celebración de ésta, devolviendo el expediente al Re
ca.udador dentro de los veinte días siguientes al de su
recibo.

3. Si el expediente se recibiese con propuesta razo.
nada del Recaudador para enajenación por concurso, (1

cuando este sistema lo considere procedente el Tesorero,
se dará por éste cumplimiento a lo qUe el artículo si.
guiente diSpone para obtener la autorización del Minis
tro de Hacienda. Recibida ésta, se déVOlverá .. el expe
dientil a la Recaudación a los ulteriores efectos"segíln
dicho artículo.

4. Cuando se trate de géneros, artículos o mercáIle1as
1J;¡tervenidos .por el Estado, acordará el Tesorero qUe se
proceda según 10 que establezcan la.'l disposiciones vi·
gentes en la materia.

Ad. 135. .Enajenación por concurso.

1. La enajen,a,ción de' bienes muebles embargado¡¡ po
eirá celebra.rse por concurso en los siguientes casos:

(1,) Cuand,o lo embargado sean frutos naturales o pro.
ductos industriales en cantidad tal que su venta inme-

diata y total pudiera producir' pe.:rturbaciones nocivas en
el mercado, sie1l1pre que no haYa temor de que por la
espera a la celebración del concurso se deterioren· aque
llos frutos o productos.

b) Tratándose' de géneros o artículos característicos
y esencialmente utilizables como materia prima de una
determinada y especifica fabricación, y que por la can
tidad de los mismos resulte ,conveniente procurar un
mejor aprovechamiento en beneficio de la industria na
cional.

2. En ambos casos,· el Delegado de Hacienda solicitará
autorización del Ministro, por conducto de .• la 'Dirección
General del Tesoro y Presupuestos, con remisión de lo:¡
antecedentes necesarios. Concedida aquella autorización
se anunciará el concurso·en él «Boletín Oficial del Es
tadO» y en el de' la prOvincia. señalando· él plazo d1.~

rante. el cua.! serán admitidas las proposiciones en la
recaudación. Las' proposiciones habrán de contener, apar
te de aquenas condiciones especiales que señale la con
vocatoria, caso de haberlas impuesto la Orden que auto'
rice el concurso, las siguientes: Tipo de oferta; manifes
tación .de si la incautación y la retirada de los géneros
ha de hacerse inmediatamente o en plazos y cuáles sean
éstos; forma de pago y justificante de la. fianza constituí
da, que no podrá ser inferior al 10 o al 25 por 100 de
J.a valoración base del concurso, según que la incauta
ción, retirada. y pago de los géneros hayai1 de efectuarse
inmediatamente o en plazos sucesiVos.

3. .La fianza o !lanzas, que podrán ser también cons
tituídas ante el ejecutor al formularse cada proposición,
responden del cumplimiento de las obligaciones del con·
cursante si res1,llta adjudicatario.

4. Terminado el plazo de admisión de pliegos, los pre
sentados serán remitidos al Delegado de Hacienda, el
cual adjudicará el concurso en un término que no podrá
exceder de cinco días a la proposición más ventajosa.

5. En el lluPUesto de pago diferido, la fianza correspon·
diente al adjUdicatario será formalizada por el propIO
ejecutor en la respectiva sucursal de J.a Caja General de
Depósitos,. a disposición del Tesorero y a resultas de eH
aplicación a las últimas extracciones de géneros. que se
rea.lícen. Las fianzas de los que no resulten adjudicata
rios les serán devueltas ihmediatamente después de re
suelto el concurso.

6. De declararse éste desiedo, se aplicará seguida
mente el sistema común de subasta para enajenación
dé los bienes de que se trate.

Art. 136. Providencia, notificación y anuncio de la. su
basta.

1. Autorizada la subasta, los Recaudadores dictarán
provide!lcia decretando la venta de los bienes embarga
dos y señalando día, hora y local en que habrá de ce
lebrarse, asi como el tipo de subasta para la primera y
segunda licitación.

2. Dicha providencia será notificada seguidamente al
deudor, al depositario de los bienes émbargados y, en
su caso, a los acreedores hipotecarios Y pignora:ticios y
al cónyuge de dicho deudor. En la notificación se hará
constar que en cualquier momento anterior al de la
OOjudicación de los bienes podrá él deudor y, en su eaao,
aquellos acreedores liberar los bienes embargados pagan
do los débitos y costas del procedimiento.

3. La subaiSta será anunciada por edicto fijado en
las Casas Consistoriales o Tenencia de Alcaldía y en la
oficina recaudatoria el mismo día de la notificaci6n or
denada en el número anterior.

4. Cuando el valor de los bienes exceda. de 5O.0íJO pe.
tletas, se anunciará, además, la subasta en el «Boletín
Oficial» de la provincia, pudiendo, discrécionalmente, 1118
Tesorerías acordar que la subasta se anuncie también
en el «Boletín Oficial del Estado» o por otros medios de
publicidad.
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.5. Si hubieren de publicarse anuncios en «Boletines
Oficiales})•. in<licando siempre el lugar Yla hora, el día
de l¡¡, sub¡¡,sta podrá fijarse por referencia ¡¡,l en que tales
antincios se inserten en el Boletín correspondiente.

6. Entre la notificación ¡¡,ldeudor oel anuncio en el
«Boletín Oficial del Estado» de la subasta y la celebra
ción" de .ésta, mediarán,· al menos, quince díM.

1. En el anuncio de la subasta se hará constar:
al Día, hora y lugar en que hade celebrarse.
o) Descripción de los bienes, por lotes, en su caso,

tipo de subasta para cada uno y local o locales donde
estén depos'itados.

c) Obligación de consti,tuir ante la Mesa de la subas;;a
el. preceptivo depósito de garantía.

d) Prevención de que la subasta se suspenderá en
cualquier momento anterior a la adjudicación de los
bienes, si se hace el pago de la deuda y costas (lel proce
dimiento.

e) El importe de las cargas reales que afecten a los
bienes y hayan de quedar subsistentes.

REn el caso (le deud.ores con domicilio d.esconocido,
la notificación d.e la subasta se entend.erá efectuada, a
tod.os los efectos legales, por med.io de su anuncio y as!
se hará constaren éste.

9. El anuncio d.e subasta d.e d.erecho de traspaso de
local de negocio se notificará a,larrend.ador a los efectos
previstos en la, Ley especia,l d.e Arrend.amientos Urbanos.
con los requisitos que ésta exige.

Art. 137. Licitadores.

1. Con excepción del Récaud.ador, sus Auxiliares, los
Peritos tasad.ores y el Depositario, por si o por persona
interpuesta, pod.rán tomar parte en las subastas .todas
las personas que tengan capacidad. de obrar con arreglo
a derecho, no tengan impedimento o restricción legal y
se identifiquen por medio del d.ocumento nacional de
identid.ad o pasaporte tratándose d.e. extranjeros, y con
el documento que· justifique, en su caso. la representación
que ostenten.

2. Todo licitador,. para que pued.a ser a(l.mitid.ó como
tal, constituirá en la Mesa d.e la subasta un depósito en
metálico d.e al menos un 20 por 100 del tipo d.e subasta d.e
loS bienes que desee pujar.

3. Terminada la subasta se procederá a d.evolver SUB

depósitos a los licitad.ores, retenlend.o sólo los corres
pondientes a los adjudicatarios, a quienes se prevendrá
de que, sino completan el pago en el acto o d.entrod.e
los cinco días siguientes, perderán el importe de su de
pósito, quedando ad.emás obligados a' resarcir a la .Ad
ministración de los mayores perjuicios que del incumpli·
miento de tal obligación se d.eriven.

4. El importe d.e los d.ePósitos incautados se ingresará
en el Tesoro, concepto «Re.cursos eventuales», previa de
ducción solamente de los estrictos gastos ocasionados por
los anuncios de la subasta, dejand.o· en el exped.iente
jUstificación d.e su pago, y si no quedasen aquellos. gastos
íntegramente cubiertos, el Recaudador dará cuenta a la
Tesorería y ésta, al Delegad.o de Hacienda, a los. efectos
previstos en el número áJ;lterior.

5. Los licitad.ores, al tiempo del remate, podrán ma
nifestar que lo .hacen en calida,d' de ced.er a un tercero,
cuyo nombre, adem:is, precisarM en el acto o, en todo
caso, antes de efectllar el pagO d.el precio, a fin de que
pue(la otorgarse el documento o escritura d.e venta di·
rectamente a favor del cesionario.

Art. 138. Desarrollo de la. subasta de bienes muebles.

1. Las subastas se ~elebrarán en los locales que se
hubieren ctesignad.o en las. providencias acórctMdolas, qUe
serán los de las propias oficinas recaudatorias, los de
depósito de los bienes embargad.os o aquellos otros que
reúnan las debidas condiciones para. tfl¡l acto. Igualmente
podrán realizarse en las. Casas Consistoriales de lospu~

blos reSpectivos, debiendo los Alcall;les dar a los RecaU
da(lores las oportunas facilidades.

2.. Tendrán lugar las subastas en días hábiles y dentro
d.e la jornada' normal de trabajo. La Mesa estará presi
dida por el Recaudad.or que tramite el procedimiento,
constituyénd.ola con él, el d.epositarío de los bienes y dos
testigos vecinos de la propia localidad, nombrados por
el Recaud.ador (l, a requerimiento de éste, por el i\lcalde.
Si no cOncurriese el depositario debidamente citado, el

. Recaudador designar.'\ persona' que como Vocal le $¡.IS
títuya:

3. Una vez constituida la Mesa, d.ará comienzo el acto
cOn la lectura por voz pública de las relaciones de bíenes,
expresad.os por lotes, y de las demás condiciones que
hayan de regir la subasta. A continUación, la Presiden·
cia Ilnuncíará la apertura de llll plazo de UJ;la hora para
que aquellos que quieran tomar parte como licitadores
se identifiquen y constituyan el depós~to expresado en
el articulo aJ;lterior.

4. Licitaciones:

Primera.-Transcurrida dicha hora, el Presidente de·
clarará iniciada la primera licitación, ofreciendo a los
concurrentes los lotes que se hayan formado dentro d.el
orden reglamentario de embargos que establece el aro
ticulo 1.44'7 d.e la Ley d.e Enjuiciamient<;¡ Civil, aclrnitién·
dose desde aquel momento las posturas que cubran los
d.os tercios del tipo del primer lote, anunciándose éste,
así como las sucesivas mejoras que en el precio se vayan
haciendo y dándose por terminada la puja de un lote
cuando, repetid.a hasta por tercera vez la última postura,
no haya quien la, supere, d.eclarándose entonces adjudi
cado al último' y mejor postor. Sin interrupción, en forma
sucesiva, se irán subastando los demás lotes, guardando
siempre el ord.en ya citado y $i para alguno no hubíere
postor se pasará al que le siga. El acto se d.ará pOr ter·
minado tan pronto como con el importe del .lote o lotes
ad.jud.icados se cubra la totalidad de los d.ébitos exigibles
al deud.or.

8egund.a.-eua,ndo en la primera licitación no exis-
'tiesen postores que hayan cubierto los mínImos señala

d.Qs o. a.un concurriendo, el importe del remate de lOS
lotes adjudicados no bastase a eJ;ljugar el total de las
cantid.ades exigibles al d.eud.or, la Presid.encia. en el mis
mo acto, anunciará a los presentes que se va a proceder
a una segund.a licita,ción en la que se considerarán agre
gados, constituyend.o uno solo, los lotes no eJ:1..ajenados en
la primera, Mnlitiéndose las proposiciones que cubran
105 dos tercios del nuevo tipo, que será el 75 por 100 del
tipo de subasta en primera· licitación. A tal fin se abrirá
un nuevo plazo de med.ia hora para que lOs que d.eseen
lícitar .constituyan depósitos· que cubran el 20 por 100 del
nuevo tipo d.e subasta del conjunto de bienes que van a
ser enajenad.os, sirviendo al efecto loS depósitos efectua
d.os anteriormente. La segund.a licitación se desarrollará
con las mismas formalid.ades y efectos que la anterior.

5. TermiJ;lada cad.a licitación, la Presiden.cia instará
s, los rematantes para que efectúen el pago, d.e conior
inid.adcon 10 que previené el artículo 137, 3, ad.vírtién
d.oles de la responsabilidad. que incurrirán En) caso
contrarIo.

6. Efectuado el pago, se entregará al a(l.judicatal'io
certificación en la que se relacionarán los bienes a,dju
dicados y el precio de remate, para que la presente en
la Oficina Liquidadora del Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, y tan
pronto justifique el p3igo de éste, o la exención en su
caso, se le entregarán los bienes adjudicad.os.

7. El producto de la, subasta lo percibirá el ejecutor
para su. aplicación a cubrir el importe del débito y costas
d.el proced.imiento.

8. Balvo que existiese embargo u o1'den de rl?tenciór¡"
el sobrante. si lo hubiere, del prec·io obtenido en la llti·
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basta.. se entregará al deudor, y s¡ no lo recibiese, se
con.signatáen. la. Caja General de Depósitos a su d1llpo
sición. dentro de los diez dias siguientes a la celebración
de la subasta.

9. El depositario presentará cuenta justificacia de l<nl
gastos que le haya originadQ el depósito, que serán ab(}
nados por el ejecutor, previa conformidad de ést~ y del
deudor si asistiese. En caso de .disconformidad por una
de ambas partes a la cuenta presentada por eldeposi
tario, se cOllilignará. el importe a que ascienda en la Caja
General de. Depósitos a diSposición del Delegado de Ha
cienda. remitiéndose seguidamente el expediente para el
examen ."1 acuerdo que proceda.

10. Si las cantidades obtenidas por la enajenación de
los bienes no llegaran a cubrír las respollilabilidadespe
cuniarías del deudor y éste careciese de otros bienes sus
ceptibles de embargo, el producto liquido de la subasta.
una vez deducidas las costas del procedimiento, se pro-
rrateará entre el Tesoro, lOS participes y el Reoaudador,
declarándose ·la insolvencia por el déficit resultante, es
tando, en su caso, a lo dispuesto en el articulo 112. 7 de
este Reglamento.

Art. 139. Levantamiento del'embargo de bienes.

Cubierto que sea el débito y costas del procedimiento
con el importe de las adjudicaciones efectuadas, el Re
caudador, por providencia dictada en el expediente de
apremio, alzará el embargo de los bienes no enajenados
y acordará su entrega al deudor.

Art.l40. Almoneda.

1. Ultimada la subasta de bienes embargados al deu
dor, si tampoco en la segunda licitación se hubiese con
seguido la enajenación de todos o .algunos,el Recaudador
dictará en el acto providencia, acordando que durante
los tres dias .hábiles siguientes. Se celebre almoneda,. anun
ciándola en el mismo dia por medio de edictos en la
Alcaldia o Tenencia de Distrito y Oficina RecaudatorIa.

2. El procedimiento a seguir para la almoneda será
el siguiente:

a) Durante lOs' tres días mencionados, y siempre den·
tro del horario normal de trabajo, los bienes enajenables
serán expuestos al público en el local en que se hallen
depositados, con las mismas clasificaciones en lotes que
en la primera licitación celebrada.

b) Se admitirán prüposicionesque cubran un tercio
del tipo fijado para la subasta en primera licitación,
adjucücáD.dose los respectivos lotes al licitador o licita
dores que al término de los tres días hayan hecho mejo
res ofertas. De' éstas y de los ofertantes tomará el Re
caudador debida razón.

e) Finalizada la celebración de la almoneda, los lotes
adjudicados serán entregados al que haya ofrecido mayor 
precio, previo pago de éste, y justificación del pago o
exención del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales
y Actos JurídICOS Documentados.

a) Si tam'\)ocose realizare la venta de todos los lotes
o alguno de. ellos y el tipo de licitación en su conjunto
no excediese en más del 50 por 100 del valor de los gas
tos ocasionados, según cuenta justificada, por la cus
todia de bienes, ést<nl se adjudicarán al depositario en
compensación de tales gastos.

e) Si el exceso fuese superior al antes expresado. el
Recaudador dictará providencia acordando se ponga en
conocimiento de la Tesorería de Hacienda el res),lltado
de la subasta y posterior almoneda celebradas, remitiendo
sin demora el expediente a dicha Dependencia,. a los
efeetosde 10 que dispone el artículo sigUiente.

Art. 141. Venta por gestión directa.

l. Recibido en la Tesoreria el expediente; esta Depen
dencia propondrá al Delegado de Hacienda la venta por

gestión directa de aquellos bienes no enajelli\.dos en la
subasta y almoneda.

2. Una vez prestada coi:úormidad a dicha propuesta. la
Delegación, atendida la naturaleza· V clase de los bienes,
llevará a cabo las oportunas gestiones de venta, prefe
rentemente cerca de los servicios estatales. pudiendo ex
tenderlas a otras provincias, valiéndose de los medios que
considere más ágiles y efectivos, publicando. si lo' con
siderase conveniente, anuncios en la pren~a.

3. En el caso de que existiese comprador. se forma
lizará la. venta mediante acta que por triplicado suscri·
birán el Delegado de Hacienda, el Abogado del Estado
y el adquirente.

4. Los bienes serán entregados por el depositario al
adquirente, una vez haya sido hecho efectivo al Recauda
dor el importe concertado y se justifique el pago o la
exención. en su caso, del Impuesto sobre Transmisiones
PatrimonialeS y Actos Juridicos Documentados.

5. Los tres ejemplares de dicha 'acta. serán remitidos
en unión del expediente de apremio al Recaudador. quien
una vez haya recibido el importe de la venta de dichos
bienes lo hará constar asi mediante diligencia que sus
cribirá al pie' de los ejemplares del acta de referencia,
entregando en el mismo acto uno de ellos al comprador
p!j,ra que lo presente en la Oficina LiqUidadora del Dn
puesto sobre. Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí
dicos Documentados, dejando otro unido al expediente y
devolviendo el tercero a la Tesorería. dando al deposi
tario orden de entrega de aquéllos al comprador, tan
pronto justifique éste el pago o la exención de dicho
impuesto.

6. Transcurrido un mes désde 'la fecha en que se acor
dó dicha modalidad de venta sin que ésta se haya
consumado por precio superior al menos en un 50' por 100
de los gastos ocasionados al depositario para la custodia
de los bienes. la Delegación dictará acuerdo declarándolos
de propiedad. de este último en compensación de tales
gaslios.

7. El plazo citado en el número anterior podrá amo
pliarse discreciona.Imente por acuerdo del Delegado de
Hacienda, cuando existan a su juicio poSibilidades con.
cretas de venta de los bienes.

SE<;lCIÓN 5.a ENAJENACIÓN DE BIENES' INMUEBLES

Arto 142. Autorización.

1'. pltimado el procedimiento para la enajenaci6D. de
los bienes muebles, según lo. que previenen .los artículOs
anteriores, sin que esté solventado el débito perseguido, el
Recaudador remItirá el expediente a la .Tesoreria con
propuesta de enajenación de inmuebles embargados.

2. La_citada Dependencia examinará las actuaciones
y no encontrando defecto en su tramitación, autoríZárá
la enajenación de tales inmuebles.

Art. 143. Providencia, notificación y anuncio de subasta.

1. Son de aplicación para la enajenación por subasta
de bienes inmuebles 'las disposiciones contenidas en los
articulos 136, excepto los númerOs 4y 9, Y 137 prece
dentes.

2. Las subastas de bienes inmuebles se anunciarán
siempre en el «Boletin Oficial» de la provincia, pudien
do las Tesorerías, discrecionalmente. acordar la inserción
de anuncios en los periódicos que estimen conveniente. Se
prevendrá. siempre, que los títulos de propiedad apártados
o suplidos. si existieren, estarán de manifiesto en la Ofi
cina Recaudatoria hasta una hora antes de la señalada
para la subasta. y que la Hacienda podrá pedir lle le
adjudiquen los inmuebles. precisos para solvencia de su
crédito que no hubieren sido objeto de remate.

(Continuará.)


